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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................ 7S pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número shelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción dé la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

_ en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
• ----------------- :------ “ï--------------- -—"' ^.

PUNTO DE -SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de, oficina. ’ :

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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«BMINISTBAHÓN PROVINCIAL

GOBIERNO civil,

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director general 
de Ganadería me dice lo que sigue:

<Excmo, Sr.: El .artículo 9,? del vigen> 
te reglamento del Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios, aprobado por 
decreto de 14 de junio de 1935, establece, 
como obligatoria la residencia del ins
pector titular en el Municipio o capita
lidad de la Mancomunidad deí partido 
desempeñado —Esta obligación ha sido 
confirmada por el artículo,12 deí Decreto 
de 11 de julio de 1952 (Boletín Oficial 
del Estado número correspondiente al 
día 27 de los mismos mes y año),—Según 
el cual todo inspector^municipal veteri
nario deberá fijar de modo inexcusable 
la Tesidencia en la capital del Municipio 
o en la capital de Mancomunidad de la 
Inspección que desempeña.—Interesa 
este Centro Directivo que el deber de 
residencia sea cumplido con la más 
rigurosa exactitud para que sean debida
mente atendidos la salud pública y los 
intereses ganaderos, por lo cual ruego 
a V. E. dicte las órdenes oportunás para 
que se haga conocer a los señores alcal
des-presidentes de los distintos Munici
pios de esa provincia y a los señores 
jefes de los Servicios Municipales Vete
rinarios, donde existan más de uno de 
éstos, la obligación en que se encuentran 
de poner en conocimiento -de la Direc
ción General de Ganadería, por inter
medio de la Jefatura Provincial de la 
misma, todos los casos en que no se 
cumpla lo. dispuesto, para Incoar el 

oportuno expediente al inspector muni
cipal veterinario.»

Lo que se hace público para su más 
exacto cumplimiento por parte de los 
.señores alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia.

Valladolid,, 30 de enero de 1953.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

445

Ayuntamiento de Valladolid,

EDICTO

Por el presente se hace público que de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 30 del vigente reglamento de las 
Haciendas Locales, que en la Adminis
tración Técnica de Hacienda, y en el 
plazo de quince días,, se hallan expues
tos los expedientes relativos a la imposi
ción de Contribuciones Especiales por 
las obras de construcción de nueva cál- 
zada de las calles de Peña de Francia, 
Quebrada, Portillo del Prado, Chanci
llería, Democracia, Relatores y construc
ción de aceras y calzada en la calle de 
la Noria, a fin de que durante los ocho 

. días siguientes a la finalizacióñ del indi
cado término, puedan los interesados le
gítimos formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Valladolid, 17 de febrero de 1953. —El 
alcaide, José G.-Regueral y de Jové.

455

Bobadilla del Campo
Terminadas las operáciones de rectifi

cación del padrón muñicipal de habitan
tes de este término y con referencia al 31 

de diciembre de 1952, queda expuesto a 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por termino de quince días y al 
objeto de oír reclamaciones.

Bobadilla del Campo, 7 de febrero de 
1953.—El alcalde, Onofre Gutiérrez.

: • 405 - 268

Brahojos de Medina
Se encuentra expuesta al público por 

término de quince días la-rectificación 
del padrón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1952. 
a efectos de examen y reclamaciones.

Brahojos, 7 de febrero de 1953. —El al
calde, Teodoro Calles.

. 393-269

Castromembibre
Hechá la rectificación at padrón de 

habitantes de este Municipio, con rela
ción al^l de diciembre de 1952, sé halla 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntarhiento por un plazo de quince 
días, para su examen y rèclamacionès 
correspondientes.

Castromembibre, 7 de febrero de 1953.^ 
El alcalde, Eloy Alvarez.

396-270

Roales de Campos
Rectificado el padrón municipal con 

referencia al 31 de diciembre de 1952, y 
presupuesto municipal de 1953, aproba
do en sesión de dicha fecha, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento por término de quin
ce días..

Roales de Campos, 1 de febrero de 
1953.— El_alcalde, Eutimio Gutiérrez 
Rublo.’

435-271
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18 de febrero de 1953

Viana de Cega

El día 26 del mes en curso, hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la primera su
basta del aprovechamiento de resinas en 
el monte «Boca de Cega>, consistente
en número de 9.526 pinos a vida, bajo , de esta capital, entre partes, como de- 
el tipo de tasación de 66.205,70 pesetas- | mandante, el procurador don Alfredo 

Stampa Braun, en nombre y represen-Pueden tomar parte en la misma, 
todos aquellos que reúnan las condi
ciones fijadas en el «Boletín Oficíal> de 
la provincia número 37, fecha 14 del 
actual. '

Las proposiciones para optar a dicha 
subasta, podrán ser presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles, de diez a trece, hasta 
el señalado para la subasta, hora de las 
once de la mañana, acompañándose a 
ias mismas, el certificado de industrial 
resinero y pertenecer a la segunda Co
marca, como así también eí justificante 
de haber consignado en Depositaría el 
cinco por ciento del tipo de tasación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, pueden ser examinados 
por quien así lo desee.

Viana de Cega, Ï5 de febrero de 1953.
El alcalde, A. Zárate.

456-272

Villalbarba
Terminadas las operaciones de recti

ficación del padrón de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 1952, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térn|ino 
de quince días, al objeto de oír reclama
ciones contra dicho documento.

Villalbarba, 9 de febrero de 1953.-El 
alcalde accidental, Dictinio González.

392-273

ADMINISTRACIÓN DE 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Qon Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia nú
mero uno de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Doy fe: Que en el rollo de apelación 
número 55 de 1952, dimanante de juicio 
de cognición se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia número 20.—En la* ciudad 
de Valladolid, a cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres. Vistos por

el señor don César Aparicio y de San
tiago, magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito número uno de la 
ciudad, de Valladolid y su partido, en 
grado de apelación los presentes autos 

¡ de juicio de cognición seguidos ante el 
' Juzgado municipal del mismo distrito

ignorado paradero, cóncedléndola para 
que comparezca, el término de cinco 
días, transcurrido el cual sin verificarlo, 
la parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Valladolid, 31 de enero de 1953.-El 
secretario, Valeriano Martín.

314

tación de doña Berta y don Roberto 
Parrilla Candela, ambos mayores de i 
edad, solteros, sin profesión especial la 
primera y empleado el segundo, con do
micilio en esta capital, y como deman- ; 
dada doña Dolores González, mayor de 
edad, y con domicilio en Madrid, sobre 
declaración de derechos en materia de 
arrendamientos urbanos, y !

Fallo: Que desestimando en. todas sus 
partes el recurso de’ apelaclón interpues
to, debo de confirmar y confirmo la 
sentencia dictada por el Juzgado muni- j 
cipal en autos a los que el presente rollo 
se refiere, por la que desestimando la 
demanda promovida por el procurador 
don Alfredo Stampa Braun, en nombre 
y representación de doña Berta y don 
Roberto Parrilla Candela, debo declarar 
y declaro‘no haber lugar a la pretensión ' 
deducida por la parte actora, absolvien- j 
do de la misma a la demandada doña ! 
Dolores González con imposición de las 
costas de ambas instancias a la parte 
actora y apelante.

Así por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía de la parte demandada será 
publicada su encabezamiento y parte 
dispositiva de la presente sentencia en 
eí «Boletín Oficlal> de la provincia remi- 
tiéndose los autos al Juzgado de su pro
cedencia juntamente con testimonio de 
la presente, dejando de ello"nota en el 
rollo correspondiente, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando ^ firmo. 
César Aparicio y de Santiago: —Rubri
cado.—Está publicada en el mismo día.

Y a fin de que sirva' de notificación en 
forma a la demandada en rebeldía doña 
Dolores González,^ expido y firmo el 
presente que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Valladolid, 
a cinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, — P. S., Valeriano 
Martín.

427-274

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Por la presente se cita de comparecen
cia ante el Juzgado ,de Instrucción nú
mero dos de Valladolid, para ser oída 
en sumario número 10 de 1953, sobre 
hurto, a Teresa Hernández Hernández, 
de unos cuar^enta años de edad, soltera, 
natural de, Toro, y .en la actualidad en

' ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina 

de Ríoseco
Don Cleto Criado dél Rey, recaudador 

de contribuciones de la única zona 
de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
urbaná, viene siguiéndose por esta Re
caudación para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al pueblo de 
Medina de Ríoseco y año de 1950, ha 
sido dictada la siguiente

, Providencia.—Habiendo tenido efecto 
erembargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
llevarse ^ cabo, las notificaciones y de
más diligencias correspondientes, por, 
tratarse dé contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 

.y en la tablilla dé anuncios del Munici
pio donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente Esta
tuto de Recaudación; bien entendido 
que de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la coti- 
tinuación del procedimiento en rebeldía.

Igualmente se les requiere, según dis
pone el artículo 102, para que en el 
plazo de quince días presenten y entre
guen en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
apercibiéndoles que, en caso de no 
hacerlp, se suplirán a su costa.

Deudor, Compañía Canal de Castilla. 
Débito principal, 30,18 pesetas.

Casa del Guarda en Medina de Río
seco y su calle del Cañal, número 10, 
de 290 metros cuadrados; linda derecha, 
calle Escoba, e izquierda y fondo, pra
dera del Canal.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. .

Medina de Ríoseco, 30 de septiembre 
de 1952. —Cleto Criado del Rey.

3.241

Smpïent» de I® OlputacSón ppovliacfl®Í
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